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En Madrid, a fecha de firma 

 EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 
 

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
C ENCIA Y UNIVERS DADES

 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
 
        DISPONGO       
    

 
 
 De conformidad con lo que establecen el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del SUMINISTRO DE VALLA 
PERIMETRAL INFANTIL, promovido por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 48.351,60 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 

Este suministro va dirigido a alumnos de 0 a 3 años que se escolarizan en escuelas infantiles de titularidad 
de la Comunidad de Madrid, ubicadas en el municipio de Madrid. Actualmente el Ayuntamiento de este municipio 
posee la Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid, de 28 de mayo de 2014, cuyo 

en caso de ser de barrotes tendrán una distancia entre ellos inferior a siete centímetros. En dichos patios existirán 
zonas de s  

 
A fecha de hoy, la Dirección General de Infraestructuras y Servicios posee el acuerdo marco A/SUM-

019813/2022 en el que se recoge como artículo el PAR-V (1 metro de valla metálica de patio), entre cuyas 
características se fija como separación entre barrotes 10 cm. 

 
La Ordenanza posee un carácter más restrictivo, por lo que es necesaria la compra de la valla perimetral 

cuyos barrotes posean una distancia inferior a los 7 cm, tal y como establece la norma municipal. 
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